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MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANA DE PALENCIA 

 MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL URPI-3 DEL 
PGOU, (ANTIGUO SECTOR 6) 

 

MEMORIA VINCULANTE 
 

Por encargo de la SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y PATRIMONIO, 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y RELACIONES CON LAS CORTES, CIF: 
S2813001A, y dirección en Pza. Jacinto Benavente 3, 28.012 MADRID, que actúa 
como promotor, se redacta el presente documento para solicitar la modificación 
del uso de la parcela situada en C. Luis Vives nº 19 de Palencia (Catastral). 

 

1. ANTECEDENTES 
Con fecha de 30 de marzo de 2023, se acordó la afectación a favor del 

Ministerio de Justicia, de la parcela objeto de esta modificación puntual, con 
destino a la futura construcción de la Sede del Instituto de Medicina Legal.  

El edificio contará con dos servicios principales: Servicio de Patología Forense, 
y Servicio de Clínica Forense. La singularidad del uso del edificio requiere que cada 
servicio se desarrolle en una planta, evitando escalonamientos y garantizando al 
máximo la accesibilidad ya sea tanto para la movilidad de carros desde el acceso 
de vehículos, hasta las cámaras frigoríficas y sala de autopsias, como en el servicio 
de clínica que deberá permitir la circulación de camillas para el caso de 
lesionados. 

Este condicionante tiene mucha relevancia en la parcela concreta elegida, 
puesto que existe una diferencia de cota muy notable entre las calles a las que da 
frente, que prácticamente hacen inviable esta condición sin modificación de las 
condiciones urbanísticas vigentes en ella. 

Con los datos de funcionamiento actual del Instituto de Medicina legal de 
Palencia, Salamanca y Valladolid, y la Subdirección de Palencia, se puede hacer 
una estimación del programa de necesidades para el nuevo edificio: 

1. ZONAS COMUNES: 

Recepción con sala de espera y secretaría, seguridad y aseos 
públicos. Biblioteca, sala de juntas, aula de docencia, archivo general, 
almacenes. 
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Instalaciones generales: Gestión de residuos biocontaminados, cuarto 
informático, grupo electrógeno, grupo PCI, sala de calderas, 
enfriadoras y equipos climatización, transformador, depósito gasóleo, 
cuarto de gas, aljibe, cuarto de mantenimiento, aseos y vestuarios de 
mantenimiento. Garaje estimado de 17 plazas. (En total unos 600 m2 
útiles estimados). 

2. SERVICIO DE PATOLOGÍA FORENSE: 

Necesario acceso de furgón. Zona de recepción de cadáveres, sala 
de cámaras frigoríficas, sala de autopsias, vestuarios y aseos, 
laboratorio de anatomía patológica y almacén de custodia, 
despachos, aseos de funcionarios, almacén y sala de limpieza. (En 
total unos 410 m2 útiles estimados). 

3. SERVICIO DE CLINICA FORENSE: 

Antesala de espera, despachos: de subdirector, jefe de sección y 4 
despachos de médicos forenses generalistas, dos o tres despachos de 
psicólogos, trabajador social, educador social, 2 despachos de 
trabajadores sociales y dos zonas de entrevistas; sala de espera para 
menores, zona de entrevistas, cámara Gesell, aseos de público y aseos 
de funcionarios. (En total unos 410 m2 útiles estimados). 
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2. DESCRIPCIÓN DEL ÁMBITO DE LA MODIFICACIÓN 

La modificación puntual se limita a actuar sobre la ordenación detallada de 
una parcela concreta: Se trata de un solar que da frente a tres viales y con un 
lateral colindante con otra parcela ya edificada. Su superficie según Catastro es de 
821 m2, y según el levantamiento topográfico realizado es de 831 m2. 
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LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DE LA PARCELA y FOTO AÉREA: 
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Tras el análisis topográfico realizado, se detecta que la diferencia de 
cota entre las rasantes de la alineación en C. Manuel Martinez de Azcoitia, y 
la C. Luis Vives, es de 2,03 m de diferencia de cota en los puntos colindantes 
con la medianera de la parcela edificada vecina, y de 0,75 m entre los 
puntos de las esquinas contrarias. 

Esta diferencia es muy notable, y condicionará en gran medida la 
solución urbanística que se propone para solucionar los condicionantes que 
tiene el uso de la edificación a la que se va a destinar la parcela. 
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3. OBJETO Y ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN 
La redacción de este documento tiene por objeto la modificación de los 

siguientes documentos: 

1. Modificar la documentación gráfica del PGOU de Palencia en lo 
que respecta al tipo de uso concreto de equipamiento público 
en esta parcela, en aquellos planos en los que aparece grafiada, 
es decir: 

a. Modificar el plano nº 9.8: “Alineaciones, zonas de 
ordenanza y red viaria”, este plano señala la calificación de 
la parcela como EQUIPAMIENTO tipo AS, 
ASISTENCIAL/SOCIAL, y se modificará a  EQUIPAMIENTO tipo 
S, SANITARIO. 

b. Modificar el plano nº 4: “SISTEMAS GENERALES Y 
DOTACIONES LOCALES”, este plano señala la calificación de 
la parcela como sistema local de EQUIPAMIENTO tipo AS, 
ASISTENCIAL/SOCIAL, y se modificará a tipo S, SANITARIO. 

En este documento, se presenta una justificación de que la modificación 
planteada no altera las condiciones aplicables por el “Catálogo y la normativa de 
protección del patrimonio arqueológico”. 

2. Modificar la documentación escrita y gráfica del Plan Parcial  
Sector 6, planeamiento incorporado al PGOU de Palencia, 
denominado como “URPI-3, Suelo urbano con planeamiento 
incorporado” en lo que respecta al tipo de uso concreto de 
equipamiento público en esta parcela, es decir: 

a. Modificar el artículo 2.4.4.-Denominación: Equipamiento 
Social”, de la normativa urbanística del Plan Parcial Sector 
6, que quedará eliminado y sustituido por la regulación del 
uso de Equipamiento tipo S, Sanitario; se adaptan sus 
parámetros urbanísticos a los contenidos en el plan general 
para dicho uso. 

b. Modificar el plano nº 2.1: “Zonificación (usos 
pormenorizados, ELUP, reserva de dotaciones)”, este plano 
señala la calificación de la parcela como EQUIPAMIENTO 
SOCIAL, y se modificará a SANITARIO. 
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4. OBJETIVOS DE LA MODIFICACIÓN 

El objetivo principal de la modificación es: 

Adaptar el tipo de uso de equipamiento concreto, y las condiciones 
urbanísticas de la parcela a la edificación prevista de Sede del Instituto de 
Medicina Legal. 

Este edificio necesita contar con dos plantas completas sin 
escalonamiento, para situar los dos servicios principales: Servicio de Patología 
Forense, y Servicio de Clínica Forense. La singularidad del uso del edificio 
requiere que cada servicio se desarrolle en una planta, evitando 
escalonamientos y garantizando al máximo la accesibilidad. Además, 
deberá contar con una planta de sótano donde se sitúen los aparcamientos 
exigibles, así como cuartos de instalaciones necesarias para el desarrollo de 
la actividad. 

Partiendo de estas necesidades tan concretas, se detectan limitaciones 
derivadas de los parámetros urbanísticos aplicables en base a la calificación 
vigente, que obligan a la tramitación de esta modificación. 

 

5. LEGISLACIÓN VIGENTE 

5.1. LEGISLACIÓN URBANÍSTICA 

La normativa urbanística es el conjunto de normas que regulan la 
ordenación del territorio y el urbanismo, integrado por: 

• Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la 
Comunidad de Castilla y León. 

• Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (en 
adelante LUCyL), en su redacción vigente según su última 
modificación. 

• Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobada por 
Decreto 22/2004, de 29 de enero. (En adelante RUCyL), en su 
redacción vigente según su última modificación. 

• Instrumentos de ordenación del territorio. 
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5.2. LEGISLACIÓN SECTORIAL 

Se cita la legislación sectorial más relevante que resulta de aplicación: 

• Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el 
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios 
públicos urbanizados. 

• Orden MAM/1357/2008, de 21 de julio, por la que se determina qué 
tipo de modificaciones de planeamiento general han de 
someterse al procedimiento previsto en la Ley 9/2006, de 28 de 
abril sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente. 

• Orden FOM/208/2011, de 22 de febrero, por la que se aprueba la 
Instrucción Técnica Urbanística 1/2011, publicada en el BOCyL de 
11 de marzo, sobre emisión de informes previos en el 
procedimiento de aprobación de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico. 

 

6. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO VIGENTE Y TRAMITACIÓN 
DE LA MODIFICACIÓN DEL PGOU Y DEL PLAN PARCIAL  

El municipio de Palencia tiene como planeamiento general urbanístico 
un Plan General de Ordenación Urbana, cuya última revisión fue aprobada 
definitivamente con fecha 16 de octubre de 2008 y publicado en el BOCYL el 
7 de noviembre de 2008. 

En fecha de aprobación definitiva del 17 de enero de 2019, y publicado 
en el BOCyL de 20 de marzo de 2019, se aprobó una Modificación Puntual 
del PGOU en el Barrio de Pan y Guindas, que incluye una modificación de la 
Ordenanza nº 8, de Equipamientos, contenida en la normativa urbanística, 
que incluye la regulación vigente para las parcelas que se destinen a 
Equipamiento Sanitario Público, que tengan una superficie inferior a 1.000 m2. 
Este documento se denominó “Modificación del PGOU de Palencia, 
propuestas de revitalización urbana en Pan y Guindas” de enero de 2019. 

El plan parcial del antiguo Sector 6, es un documento con fecha de 
aprobación 18 de abril 1995, y ha quedado incorporado al planeamiento 
general vigente y denominado URPI-3 en el PGOU de Palencia.  

Además el centro histórico de la ciudad está regulado por el Plan 
Especial de Reforma Interior “Casco Antiguo”, aprobado definitivamente con 
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fecha 11 de febrero de 1999 y publicado en el BOP el 12 de marzo de 1999, 
pero este documento no afecta a este solar por estar fuera de su 
delimitación. 

 

Las modificaciones de planeamiento se regulan en el Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León, en concreto en el Título II, Planeamiento 
Urbanístico, Sección 5ª (Vigencia, revisión y modificación del planeamiento 
urbanístico). 

El Art. 42º de la LUCyL, define las “Determinaciones de ordenación 
detallada”, entre las que se incluye la calificación detallada del uso y la 
intensidad edificatoria, en su apartado a). También está recogido como tal 
en el Art. 92º del RUCyL “Determinaciones de ordenación detallada en suelo 
urbano consolidado”. 

El Art. 58º de la LUCyL, define lo que se considera “modificación” de los 
instrumentos de planeamiento general, y su contenido, así como su 
procedimiento de aprobación.  El Art. 169º del RUCyL tiene el mismo objeto, y 
el 173º del RUCyL pone condiciones a las “modificaciones que aumenten el 
volumen edificable o la densidad de población”. 

TRAMITACIÓN: 

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU DE PALENCIA, Y DEL PLAN PARCIAL 
INCORPORADO AL MISMO: 

Según el Art. 169º.4 del RUCyL, “La aprobación de las modificaciones de 
los instrumentos de planeamiento urbanístico debe ajustarse al 
procedimiento establecido para la aprobación de los instrumentos que se 
modifican”.  

En función de lo regulado en el art. 170º “Modificaciones de la 
ordenación detallada” del RUCyL, dado que la calificación detallada del 
uso y la intensidad edificatoria, es una determinación de Ordenación 
Detallada, la aprobación definitiva de la modificación corresponderá al 
Ayuntamiento de Palencia, ya que cuenta con un PGOU adaptado a la 
LUCyL. 
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ESTADO ACTUAL 
DEL PGOU DE PALENCIA Y DEL PLAN PARCIAL SECTOR 6 

INCORPORADO AL MISMO 
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DETALLE PLANO Nº 9.8 DEL PGOU DE PALENCIA. ESTADO ACTUAL:  
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DETALLE PLANO Nº 4 DEL PGOU DE PALENCIA. ESTADO ACTUAL:  
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DETALLE NORMATIVA URBANÍSTICA DEL PLAN PARCIAL SECTOR 6, INCORPORADO AL 
PGOU DE PALENCIA. ESTADO ACTUAL:  
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DETALLE PLANO Nº “2.1 ZONIFICACIÓN, (USOS PORMENORIZADOS, ELUP, RESERVA DE 
DOTACIONES)” DEL PLAN PARCIAL SECTOR 6, INCORPORADO AL PGOU DE PALENCIA. 
ESTADO ACTUAL:  
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ESTADO MODIFICADO 
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DETALLE PLANO Nº 9.8 DEL PGOU DE PALENCIA. ESTADO MODIFICADO:  
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DETALLE PLANO Nº 4 DEL PGOU DE PALENCIA. ESTADO MODIFICADO:  
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DETALLE NORMATIVA URBANÍSTICA DEL PLAN PARCIAL SECTOR 6, INCORPORADO AL 
PGOU DE PALENCIA. ESTADO ACTUAL:  

2.4.4.- Denominación: Equipamiento Sanitario 

1.- Definición y Carácter 

A.   Areas afectas a los edificios e instalaciones de servicio público para uso 
sanitario y así calificadas en el plano 2.1 de Zonificación. 

B.   Suelo y edificaciones de dominio y uso público. 

 

3.- Condiciones sobre el Volúmen 

A.   Edificabilidad máxima (m2/m2): 3,00. 

B.   Superficie máxima edificable (m2): 831 m2 x 3 m2/m2 = 2.493 m2 

C.  Ocupación máxima en planta (%): 100. 

D.  Altura máxima: 10,70 m. 

E.  Altura máxima de plantas: Según PGOU. 

F.  Nº de plantas: 3 más ático. 

Cuando se realicen retranqueos a fachada o linderos las medianeras resultantes 
deberán tratarse como fachadas. 

4.- Condiciones de Uso 

A. Usos principales: Sanitario; específicamente se incluye el uso de Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses -órgano adscrito al Ministerio de Justicia, 
cuya misión es auxiliar a Juzgados, Tribunales, Fiscalías y Oficinas del Registro 
Civil mediante la práctica de pruebas periciales-. 

B. Usos compatibles: Oficinas, actividades de docencia e investigación, 
laboratorio, biblioteca, Archivo, Almacén, garaje-aparcamiento (solo en planta 
baja, semisótano y sótano. Se exige una plaza de aparcamiento por cada 100 m2 
construidos). 
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DETALLE PLANO Nº “2.1 ZONIFICACIÓN, (USOS PORMENORIZADOS, ELUP, RESERVA DE 
DOTACIONES)” DEL PLAN PARCIAL SECTOR 6, INCORPORADO AL PGOU DE PALENCIA. 
ESTADO MODIFICADO:  
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7. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN  

De cara al cumplimiento de la exigencia contenida en el Art. 58.2 de la 
Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León, se presenta ahora la justificación 
de la modificación. 

Este documento se considera una “Modificación”  puntual del Plan 
General de Ordenación Urbana de Palencia, ya que no implica su revisión. 

Esta modificación, tal como regula el Art. 169º del RUCyL: 

a) Se limita a contener las determinaciones adecuadas para su 
específica finalidad, que es la de adaptar el tipo de uso de 
equipamiento concreto de una parcela, así como sus 
condiciones urbanísticas, para permitir la edificación prevista de 
Sede del Instituto de Medicina Legal. En concreto, este edificio 
necesita contar con dos plantas completas sin escalonamiento, 
para situar los dos servicios principales: Servicio de Patología 
Forense, y Servicio de Clínica Forense. La singularidad del uso del 
edificio requiere que cada servicio se desarrolle en una planta, 
evitando escalonamientos y garantizando al máximo la 
accesibilidad. Además, deberá contar con una planta de sótano 
donde se sitúen los aparcamientos exigibles, así como cuartos de 
instalaciones necesarias para el desarrollo de la actividad. 

b) Contiene los documentos necesarios para reflejar 
adecuadamente sus determinaciones y en especial los cambios 
que se introducen en las determinaciones vigentes, incluyendo al 
menos un documento denominado MEMORIA VINCULANTE 
donde se expresen y justifiquen dichos cambios y que haga 
referencia a los aspectos citados en el Art. 169.3.b. 

Fundamentalmente, se trata de modificar las condiciones de 
ordenación detallada de la parcela, de forma que se permita la 
construcción del INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL EN PALENCIA, una dotación 
pública imprescindible para el funcionamiento de la administración. 

Las condiciones urbanísticas vigentes de la parcela, tienen ciertas 
limitaciones en cuanto al uso y la altura máxima permitida, que impedirían su 
instalación. 

Actualmente, el número máximo de plantas permitidas son II (dos 
plantas) más el ático, y la altura máxima es de 7,50 m –si acudimos al art. 
122º de la normativa del PGOU-, y de 7,00 m -según la ordenanza de 
aplicación “Equipamiento Social” de la normativa del Plan Parcial del Sector 
6-; ambas cotas son insuficientes para el uso que se requiere. Hay que tener 
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en cuenta que el art. 124º de la normativa del PGOU exige que en uso 
“Equipamiento comunitario” la altura libre interior sea de 3,00 m, con lo que 
las necesidades dimensionales de todas las instalaciones necesarias para el 
uso previsto a situar en los falsos techos de ambas plantas, nos permite 
asegurar que se superará esa altura máxima permitida. 

Agrava el problema la topografía de la parcela: dado que existe una 
gran diferencia de rasante entre la alineación de la calle Manuel Martínez 
de Azcoitia y la Calle Luis Vives -2,03 m de diferencia de cota-; la aplicación 
de la regulación de medición de la altura de las edificaciones que se 
contiene en el art. 123.1º y 123.2º de la normativa del PGOU, exigen 
comprobar la altura máxima en la rasante de la acera situada a 10 m del 
punto más bajo de la alineación, y además, comprobarla también cada 20 
m de longitud a lo largo de las tres fachadas: ello conlleva 
irremediablemente al escalonado interior del edificio, como única solución 
para que pueda cumplirse la altura máxima permitida en todos ellos. 

Precisamente, es una condición inherente al uso al que se va a dedicar, 
el que las plantas sean totalmente accesibles y no se escalonen, y por ello es 
imprescindible la modificación que se plantea, ya que el incremento de 
número de plantas va a permitir edificar dos plantas completas sin 
escalonamiento, y una planta inferior de sótano, que sin embargo, será 
considerada planta baja en la alineación en Calle Luis Vives, por la 
diferencia de cota existente. 

En la alineación a Calle Luis Vives se contabilizarán tres plantas sobre 
rasante (baja, primera y segunda), y en la alineación a Calle Manuel 
Martínez de Azcoitia se contabilizarán dos plantas sobre rasante y un sótano. 
La altura máxima permitida modificada de 10,70 m es suficiente para 
albergar las instalaciones necesarias, ya que se estima que el edificio 
alcance una altura de entre 8,50 y 9,00 metros. 

La edificabilidad máxima para el equipamiento público queda 
incrementada de 2,00 m2/m2 a 3,00 m2/m2, y se estima que el edificio 
consuma una edificabilidad de 2,50 m2/m2 aproximadamente, si aplicamos 
los criterios de cómputo de edificabilidad contenidos en el art. 129.1º de la 
normativa del PGOU –las plantas construidas bajo rasante destinadas a 
aparcamiento no computarán, pero en la mitad de la parcela que tiene 
frente a la Calle Luis Vives, esa planta debe considerarse como planta baja, 
con lo que dicho uso sí computará en esa mitad del solar-. Es un cálculo 
teórico que se deriva de los criterios de cómputo, pero los parámetros que se 
proponen permiten que la nueva edificación cumpla sin problemas en base 
al programa arquitectónico previsto. 
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JUSTIFICACIÓN DE LOS PARÁMETROS URBANÍSTICOS MODIFICADOS: 

Se propone la modificación del uso de Equipamiento Social (según 
figura en el Plan Parcial), o Asistencial/social (según figura en el PGOU), a un 
uso Equipamiento Sanitario, que incluye de manera expresa el Instituto de 
Medicina Legal. 

El Plan Parcial del Sector 6 NO contiene regulación del uso de 
EQUIPAMIENTO SANITARIO, por lo que técnicamente se debería  considerar 
la aplicación subsidiaria de la regulación de dicho uso que se contiene en la 
normativa urbanística del PGOU de Palencia. 

La regulación de ese uso está contenida en el documento de fecha de 
aprobación definitiva del 17 de enero de 2019, y publicado en el BOCyL de 
20 de marzo de 2019, Modificación Puntual del PGOU en el Barrio de Pan y 
Guindas (Este documento se denominó “Modificación del PGOU de Palencia, 
propuestas de revitalización urbana en Pan y Guindas”), que modificó la 
Ordenanza nº 8, de Equipamientos, contenida en la normativa urbanística. 

Este documento incluye la regulación vigente para las parcelas que se 
destinen a Equipamiento Sanitario Público, que tengan una superficie inferior 
a 1.000 m2. 

 

(…) 

 

(…) 

 

Como puede apreciarse, se opta por una segunda opción, cuyo 
resultado es similar –en cuanto a los parámetros urbanísticos a aplicar-, al 
incorporar en la redacción de la normativa del Plan Parcial los mismos 
parámetros que el propio PGOU aplica para ese uso de Equipamiento 
Sanitario Público, en lugar de acudir de forma subsidiaria al mismo, por falta 
de regulación en el Plan Parcial. 
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Como no existe ninguna otra parcela en el sector con uso Equipamiento 
“Social”, este apartado 2.4.4º de la normativa del Plan Parcial queda 
eliminado y sustituido por la regulación del Equipamiento Sanitario; sus 
parámetros urbanísticos son los mismos que aplica el PGOU vigente a dicho 
uso de Equipamiento Sanitario para parcelas menores de 1000 m2, como es 
nuestro caso (Edificabilidad máxima 3,00 m2/m2, ocupación máxima sobre 
rasante 100 %, y altura máxima 3 plantas y 10,70 metros). 

 

7.1. JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA DE LA MODIFICACIÓN Y 
ACREDITACIÓN DEL INTERÉS PÚBLICO 

El Art. 169.b.1º del RUCyL, exige como condición para la modificación 
del planeamiento urbanístico, la justificación de la conveniencia de la misma 
y acreditar su interés público. 

La modificación propuesta se considera imprescindible para permitir la 
construcción de la dotación pública del INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL DE 
PALENCIA. Esta dotación tiene como misión auxiliar a Juzgados, Tribunales, 
Fiscalías y Oficinas del Registro Civil mediante la práctica de pruebas 
periciales, tanto tanatológicas como clínicas y de laboratorio, así como 
realizar actividades de docencia e investigación relacionadas con la 
medicina forense. Resulta por lo tanto imprescindible para el buen 
funcionamiento de las administraciones públicas, por lo que resulta 
conveniente la aprobación de la modificación, de evidente interés público. 

El propio Ayuntamiento de Palencia a considerado este interés público 
para aprobar la cesión gratuita de la parcela a la Administración General 
del Estado, que es hoy en día Titular del solar, y que ha aprobado la 
Afectación de dicha parcela para el cumplimiento del fin que motivó la 
cesión. 

La cesión fue aceptada por Orden de la Ministra de Hacienda y Función 
Pública de fecha 7 de febrero de 2023, y una vez firmada el acta que 
formalizó la cesión con fecha 13 de marzo de 2023, se acordó la afectación 
del citado inmueble al Ministerio de Justicia como Departamento 
competente para el destino de la construcción de la sede del Instituto de 
Medicina Legal. 

Se aporta dicha Orden de la Ministra de Hacienda y función pública: 
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7.2. IDENTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS DETERMINACIONES 
QUE SE ALTERAN 

Se presentan en el apartado 3º de esta memoria vinculante la 
identificación de las determinaciones de ordenación general y detallada 
que se modifican, y en el apartado 7º la justificación de las modificaciones, 
presentando el estado actual y el modificado. 

7.3. ANÁLISIS DE LA INFLUENCIA DE LA MODIFICACIÓN SOBRE EL 
MODELO TERRITORIAL DEFINIDO EN LOS INSTRUMENTOS DE 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO VIGENTES Y SOBRE LA ORDENACIÓN 
GENERAL VIGENTE 

De cara al cumplimiento de la exigencia contenida en el Art. 58.2 de la Ley 
5/1999, de Urbanismo de Castilla y León, y al artículo 169 del Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León, se presenta ahora un análisis de la influencia de la 
modificación sobre la ordenación general del Municipio. 

La propuesta de modificación puntual del tipo de uso de equipamiento 
público de la parcela, que supone en una variación de sus parámetros urbanísticos, 
no influye en modo alguno en el modelo territorial definido en los instrumentos de 
ordenación del territorio vigentes ni sobre la ordenación general vigente, 
(entendiendo por tal lo regulado por el Art. 80º del RUCyL, contenido en la Sección 
2ª “Ordenación General” del Capítulo II “Plan General de Ordenación Urbana”), al 
limitarse a una modificación puntual que altera la ordenación detallada de una 
parcela concreta, sin más variación que la citada alteración del tipo de 
equipamiento público, y adaptación sus parámetros urbanísticos a los regulados 
por el PGOU para ese nuevo uso. 
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7.4. JUSTIFICACIÓN ART. 173º RUCYL: MODIFICACIÓN QUE NO 
AUMENTA LA DENSIDAD DE POBLACIÓN 

El Art. 173º del RUCyL, regula que la aprobación de las modificaciones 
del planeamiento urbanístico que aumenten el volumen edificable o el 
número de viviendas previstos, o que cambien el uso del suelo, debe 
hacerse constar en el expediente la identidad de los propietarios o titulares 
de otros derechos reales sobre las fincas afectadas durante los cinco años 
anteriores a la aprobación inicial de la modificación. 

Por otro lado, se exige el incremento proporcional de las reservas de 
suelo para espacios libres públicos y demás dotaciones urbanísticas situadas 
en la unidad urbana donde se produzca el aumento, o en un sector de suelo 
urbano no consolidado o urbanizable colindante.  

En este caso, se trata de un cambio de uso, del tipo de equipamiento 
público al que se destina la parcela, que se adapta para permitir la 
instalación de una dotación pública concreta, y es dicho cambio lo que 
produce un incremento de edificabilidad, en base a la regulación que se 
contiene en el propio PGOU. 

Pero no se incrementará la edificabilidad “lucrativa” residencial ni el 
número de viviendas, por lo que no se producirá un incremento de la 
población, sino que se producirá un incremento de la edificabilidad 
destinada a dotaciones públicas. 

En todo caso, se señala que la parcela es hoy en día de Titularidad de 
la Administración General del Estado, por cesión gratuita otorgada por el 
Ayuntamiento de Palencia, con destino a la construcción de la sede del 
Instituto de Medicina Legal, y ya se ha procedido a acordar la afectación 
del citado inmueble por Orden de la Ministra de Hacienda y Función Pública 
a favor del Ministerio de Justicia, para el cumplimiento del fin que motivó la 
cesión. 

7.5. JUSTIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE 
CONTAMINACIÓN ACÚSTICA: 

La Ley 5/2009, de 4 de junio de Ruido de Castilla y León, exige que en los 
instrumentos de planeamiento urbanístico se incluya una zonificación acústica del 
territorio, las zonas de servidumbre acústica y de reserva de sonido de origen 
natural, de conformidad con lo dispuesto en la misma. 

En este sentido, se debe incluir un apartado en el que se definan las medidas 
de prevención y reducción de la contaminación acústica, de manera que se 
garantice que, en las áreas que se delimiten, se alcancen los objetivos de calidad 
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para las mismas. Igualmente incluirán entre sus determinaciones las que resulten 
necesarias para conseguir la efectividad de las servidumbres acústicas ubicadas 
dentro del área de intervención. 

Los valores límites de niveles sonoros ambientales en áreas urbanizadas 
establecidos en el anexo II de la Ley 5/2009 del Ruido de Castilla y León son los 
siguientes: 

 

Las áreas acústicas se clasifican en atención al uso predominante del suelo, 
en los tipos citados. 

Según la Ordenanza municipal para la protección del medio ambiente contra 
las emisiones de ruidos y vibraciones del Municipio de Palencia, los niveles de 
inmisión de ruido en el ambiente exterior de las zonas que se indican a continuación 
no superarán los límites siguientes: 

 

Comparando los límites de ambas tablas se comprueba que la Ordenanza 
Municipal es más restrictiva en cuanto al nivel de ruido máximo permitido. Por tanto, 
teniendo en cuenta el principio de prevención de los efectos de la contaminación 
acústica, se van a considerar los límites de la Ordenanza a efectos de la realización 
de la zonificación acústica del ámbito afectado por la modificación puntual que se 
presenta. 
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El ámbito afectado por esta modificación está en el tejido urbano existente, 
en zona residencial. El uso actual es el de equipamiento social y el futuro es de 
equipamiento sanitario. 

De acuerdo con la zonificación por niveles de ruido de la Ordenanza, el 
ámbito cambiaría la clasificación de tipo de zona urbana de tipo 2 “zona de 
viviendas y oficinas, servicios terciarios no comerciales o equipamientos no 
sanitarios”,  a tipo 1 “zona con equipamiento sanitario”,  con lo que la exigencia de 
la ordenanza de niveles máximos en LFA dBA pasará de 55 durante el día a 45, y de 
45 durante la noche a 35; y se modificará el criterio de lo que se entiende por 
periodo de “día” de 8 a 22 horas, a entre 8 a 21 horas para las zonas sanitarias. Es 
por ello que la recalificación planteada, lejos de producir molestias a los habitantes 
de la zona, al tratarse de un equipamiento sanitario, la Ordenanza municipal 
impondrá a las actividades circundantes una limitación mayor a la actual, con lo 
que se deben reducir las molestias por ruidos en la zona. 

ZONA DE SERVIDUMBRE ACÚSTICA Y DE RESERVA DE SONIDO DE ORIGEN 
NATURAL: En el ámbito territorial de la modificación propuesta, no existen zonas de 
servidumbre acústica ni de reserva de sonido de origen natural. 

7.6. NO AFECCIÓN A ÁREAS SOMETIDAS A RIESGOS 
NATURALES O TECNOLÓGICOS: 

en relación con lo prescrito en el Artículo 4.b) de la Orden 
FOM/208/2011, de 22 de febrero, por la que se aprueba la Instrucción 
Técnica Urbanística 1/2011, publicada en el BOCyL de 11 de marzo, sobre 
emisión de informes previos en el procedimiento de aprobación de los 
instrumentos de planeamiento urbanístico, se indica que el ámbito de la 
modificación no se encuentra afectado por áreas sometidas a riesgos 
naturales o tecnológicos, que hayan sido delimitadas por la administración 
competente para la protección de cada riesgo. 
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8. NO AFECCIÓN A CATÁLOGO NI NORMATIVA DE 
PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 

PLANEAMIENTO VIGENTE: 

El título IX de la Normativa Urbanística del PGOU de Palencia, contiene 
la normativa de protección de elementos catalogados, así como la 
normativa de protección del Patrimonio Arqueológico. 

En ella se definen las distintas zonas específicas de protección del 
patrimonio arqueológico, NO estando la parcela que nos ocupa incluida en 
ninguna de las tres Zonas de protección definidas (zona de protección 
integral –zona A-, zona de protección preferencial –zona B-, y zona de 
protección secundaria –zona C-.). 

En Palencia, septiembre de 2024. 

LOS ARQUITECTOS: 

 

FDO.: JAIME SACRISTÁN MONTESINOS. 

Nº de colegiado C. Oficial de Arquitectos de León, delegación de Palencia: 
3.345. 

FDO.: EDUARDO DIEZ GARCÍA. 

Nº de colegiado C. Oficial de Arquitectos de León, delegación de Palencia: 
3.346. 
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